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COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 

200/000002 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar en el BoLETtN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES la comunicación del Gobierno a la Cámara 
para la celebración del debate sobre el estado de la Na- 
ción, expediente número 200/000002 (NUMREG 5725). 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento. 

Asimismo se publican (as propuestas de, re'solución pre- 
sentadas a la mencionado comunicaci6n. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

COMUNICACEDN DEL GOBIERNO 

Excmo. Sr.: Tras la pausa impuesta por la celebración 
de las elecciones generales del 22 de junio de 1986, el Go- 

bierno desea mantener la práctica parlamentaria, inicia- 
da en la anterior.Legislatura, de realizar anualmente un 
tebate de política general en torno al estado de la Na- 
ción, y en consecuencia, solicita a la Cámara la convoca- 
toria y Celebración de dicho debate. 

Considera el Gobierno que el desplazamiento de la fe- 
cha del debate al inicio del presente período de sesiones 
debería mantenerse para el futuro, evitándose así la ex-, 
cesiva proximidad que anteriormente existía con la tra- 
mitación parlamentaria de los Presupuestos Generales del 
Estado. A tal fin, y a los efectos de lo dispuesto en los ar- 
tículos 196 y 197 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de enviar a V. E. la adjunta co- 
municación, como expresi6n de dicha solicitud y como 
breve exposición introductoria al debate que tendrá. lu- 
gar en el Pleno de la Cámara. 

«El Gobierno entiende que un correcto análisis de la si- 
tuación exige contemplar en el debate el conjunto de los 
acontecimientos producidos a lo largo del aao 1986, pese 
a que los primeros meses de dicho aiio correspondan a 
otra Legislatura. La continuidad de la acción de Gobier- 
no durante los doce meses anteriores, producida por el re- 
sultado electoral del 22 de junio, facilitará esta perspec- 
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tiva de conjunto, en la que también hay que tener en cuen- 
ta el contenido del discurso de investidura del Presidente 
del Gobierno del pasado julio de 1986. 

El perfodo a que nos referimos ha estado marcado por 
la celebración de diversas consultas populares de distin- 
to tipo, que han tenido evidentes consecuencias en la vida 
política nacional. Al propio tiempo, se ha vuelto a formar 
una sólida mayoría parlamentaria que permite al Gobier- 
no cumplir su programa con la flexibilidad que requiere 
el juego parlamentario, pero también con el respaldo que 
da la legitimidad de la voluntad popular. 

Por lo demás, el estado actual de Espatia viene defini- 
do por la presencia de importantes retos y objetivos de fu- 
turo a los que se ha llegado como consecuencia de deci- 
siones y avances producidos en el periodo inmediatamen- 
te anterior. 

En un Estado que tiene como objetivo promover el pro- 
greso de la economfa para asegurar a todos una digna ca- 
lidad de vida, la situación económica es el primer marco 
de referencia que ha de tener en consideración el Gobier- 
no. Y dentro de este marco hay que destacar en primer lu- 
gar el esfuerzo inversor que ha impulsado el Ejecutivo y 
que se expresa ante todo en 10s Presupuestos Generales 
del Estado, lo que no ha sido obstáculo para seguir redu- 
ciendo el déficit público (un punto respecto al Producto 
Interior Bruto) gracias a la actuación austera de las Ad- 
ministraciones Públicas. 

Se puede decir, en suma, que la situación económica 
ha evolucionado favorablemente, como se observa en las 
principales magnitudes de la economía: crecimiento del 
Producto Interior Bruto, inversión en bienes de equipo, 
tasa de inflación, saneamiento de la situación financiera 
exterior. Y todo ello a pesar de los previsibles efectos de 
la implantación del IVA y de las consecuencias comercia- 
les de la adhesión a las Comunidades Europeas. 

Por lo que se refiere al empleo, se ha registrado a lo lar- 
go del año 3.000.000 de colocaciones, que han permitido 
una creación neta deepuestos de trabajo cercana a los 
300.000. Se ha logrado así en 1986, por primera vez des! 
de el inicio de h crisis económica, romper la tendentia 
creciente de la tasa de paro, dentro de un contexto de po- 
blación activa que aumenta fuertemente. El descenso del 

,paro y la consolidacibn de la recuperación del empleo si- 
guen siendo un objetivo prioritario de este Gobierno. 

Por último, no se puede desconectar este cuadro econó- 
mico de la inserción de España en el marco de las Comu- 
nidades Europeas. Gracias al intenso esfuerzo de adapta- 
ción normativa efectuado por las Cortes Generales y por 
el Gobierno, la presencia de nuestro país en las institu- 
ciones.europeas es un hecho y ello ha permitido una in- 
tensificaci6n de nuestra actividad en proyectos europeos 
de renovación científica y tecnológica, aspecto al que el 
Gobierno concede una importancia decisiva. 

Desde este marco económico - q u e  es el contexto pre- 
vio a otras actuaciones políticas- el Gobierno ha impul- 
sado la obra legislativa desarrollada durante 1986, en el 
que las Cortes Generales han tenido el lógico protagonis- 
mo. Pero esta función legislativa no se realizaba sin obje- 
tivo, como saben las Cámaras, sino con unas metas de mo- 

dernización y mejora de la sociedad española. La mayo- 
ría de las áreas de la sociedad han experimentado una 
transformación sustancial que beneficia a los modos de 
vida del ciudadano. Así, se han seguido desarrollando la 
Ley de Reforma Universitaria y la LODE, con vistas a me- 
jorar la calidad de la enseñanza y la participación de los 
enseñantes y alumnos en su gesti6n. Se ha continuado me- 
jorando el marco sanitario, propiciado por la nueva legis- 
lación sobre esta materia. Se ha incrementado el acceso 
del ciudadano a los bienes culturales y se está en vías de 
dar un giro decisivo a la política de transportes y de obras 
públicas. En definitiva, el marco de servicios que el Es- 
tado ofrece al ciudadano se ha expandido y ha ganado en 
calidad a lo largo de 1986. 

Naturalmente que este esfuerzo no se ha producido sin 
conflictos y disfunciones que eran inevitables dada la 
complejidad de intereses en juego. El Gobierno, sin redu- 
cir sus objetivos que han de satisfacer al más amplio nú- 
mero de sectores sociales, seguirá mostrando un talante 
abierto y dialogante en el convencimiento de que ése es 
el marco para resolver las lógicas contraposiciones de 
intereses. 

También las instituciones del Estado han experimenta- 
do sensibles transformaciones durante 1986. Ha culmina- 
do la valiosa labor de desarrollo de la legislación local, se 
han modernizado las estructuras militares y se ha dotado 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de un marco jurí- 
dico más moderno y democrático. Y las relaciones con las 
Comunidades Autónomas se han encauzado generalmen- 
te por una vía de concordia y comprensión facilitada por 
la apertura de un nuevo marco de relaciones financieras 
entre éstas y el Estado. No olvida el Gobierno que la Ad- 
ministración no se moderniza en poco tiempo. Por el con- 
trario es una labor constante destinada a dar más opera- 
tividad a los servicios administrativos y a sus funcio- 
narios. 

Por último, en lo que se refiere a la política exterior de 
España, hemos impulsado en la CEE el fortalecimiento 
del diálogo y la cooperación con América Latina, y hemos 
apoyado activamente los esfuerzos en favor del diálogo 
euroárabe y los contactos entre los países ribererios del 
Mediterráneo, & un esfuerzo por garantizar la paz y fa es- 
tabilidad en la zona. 

Se han emprendido consultas en el seno de la Alianza 
Atlántica para determinar la modalidad. de nuestra par- 
ticipación, de acuerdo con lo decidido a través del refe- 
réndum del 12.de marzo. Igualmente se han comenzado 
las negociaciones con Estados Unidos para la reducción 
de la presencia militar norteamericana en territorio es- 
pañol. 

Estos son, pues, los datos fundamentales, referidos al 
atio recién terminado, sobre los que el Gobierno preten- 
de, en el curso del debate general, exponer su análisis so- 
bre el estado actual de España, junto con los temas de in- 
dudable actualidad política que se han suscitado en los úl- 
timos meses y que están en el ánimo del conjunto de los 
ciudadan0s.u 
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Lo que traslado a V. E. a los efectos reseñados. 

Madrid, 17 de febrero de 1987.-EI Ministro. 

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS 

PROPUESTA N.O 1 

A la Mesa del Congreso de-los Diputados 

Propuestas de Resolucidn que presenta la Agrupación 
Parlamentaria del Partido Liberal, tras la comunicación 
del Gobierno y el debate sobre el estado de la Nación. 

1 .O El Congreso constata, con preocupación, el deterio- 
ro del clima de convivencia social, el aumento de la con- 
flictividad estudiantil y laboral, el aumento de la insegu- 
ridad ciudadana y del tráfico de droga, sin que el Gobier- 
no haya presentado ante la-Cámara en este debate un con- 
junto de medidas y un programa concreto de actuaciones 
para mejorar dichas situaciones. 

2.0 El Congreso insta al Gobierno a que busque el con- 
senso más amplio en maferia de polltica exterior y de 
defensa. 

3." El Congreso exige al Gobierno la revisión de pro- 
yectos de Ley sobre la sanidad y sobre la educación, que 
modifiquen la actual normativa y permitan el adecuado 
equilibrio entre los sectores público y privado de ambas 
áreas. 

4.0 El Congreso insta al Gobierno a la remisión en el 
plazo de seis meses de urra Ley de Contención del Gasto 
Público de las Administraciones Públicas. 

5." El Congreso insta al Gobierno a precisar con rigor 
el tiempo de entrada en vigor efectiva de un sistema de 
televisi6n libre. 

6." El Congreso lamenta que el señor Presidente del 
Gobierno haya dedicado una parte importante de su in- 
tervención del que llamó *mal funcionamiento del Parla- 
mento» a pesar de no recogersi tal asunto en la comuni- 
cación del Gobierno, y con clara interferencia del Ejecu- 
tivo en el poder Legislativo. 

Madrid, 25 de febrero de 1987.-El Portavoz de la Agru- 
pación Parlamentaria del Partido Liberal. 

PROPUESTA N." 2 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Moción de la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana para votación después del debate sobre el es- 
tado de la Nación 

El Congreso de los Diputados, tras el debate sobre el es- 
tado de la Nación, adopta la siguiente resolución: 

1." Es indispensable la vigorización de las institucio- 
nes democráticas, empezando por el propio Congreso de 
los Diputados. A tal objeto es urgente la reforma del Re- 
glamento de la Cámara, estableciendo las condiciones 
para la creación de comisiones de investigación cuando 
lo propongan dos o más grupos o agrupaciones parlamen- 
tarias, y asimismo se fijarán las condiciones para que, se- 
gún prevé la Ley de Secretos Oficiales, el órgano máximo 
de la soberanía popular no tenga impedimentos para el 
conocimiento de todas las cuestiones que afectan a cual- 
quiera de las cuestiones públicas. 

2.0 'En materia económica y social se ha constatado un 
deterioro importante en la distribución de la renta, tanto 
en su aspecto personal como regional, así como una con- 
tinuada desnacionalización del sistema económico por la 
polltica del Gobierno en cuanto a aceptar indiscrimina- 
damente cualquier adquisición de empresas españolas 
por sociedades multinacionales. Igualmente se aprecia 
que la polltica de moderación salarial practicada por el 
Gobierno, representa un duro castigo a los trabajadores, 
en tanto que las demás rentas tienen la más absoluta li: 
bertad para crecer sin ninguna clase de limitaciones (be- 
neficios de las entidades financieras, de grandes empre- 
sas industriales, etcétera). Por ello es indispensable crear 
las condiciones de una polltica que se configure en torno 
a una serie de cuestiones que a lo largo del presente pe- 
ríodo de sesiones habrán de ser debatidas en el Congreso: 

- Creación del Consejo de Planificación Económica y 
Social previsto en el artículo 131.2 de la Constitución, 
como órgano de participación de las 17 Comunidades Au- 
tónomas, de representantes de los trabajadores y de los 
empresarios, que entienda de toda clase de cuestiones eco- 
nómicas y sociales, incluidas las referentes a los temas re- 
lacionados con las Comunidades Europeas. 
- Establecimiento de un Plan de Creaci6n de Empleo, 

dotado de un fondo de inversiones públicas y con medi- 
das concretas para el empleo rural, y con la reducción de 
la jornada de trabajo de treinta y ocho horas semanales 
para 1987, con e.1 horizonte de nuevas reducciones suce- 
sivas hasta llegar a las treinta y cinco horas. 
- Alcanzar en 1987 la cobertura del 60 por ciento del 

desempleo. 
- Manten,imiento del poder adquisitivo de los salarios 

y de las pensiones. 
- Programa especlfico para la erradicación de la po- 

breza y la marginación. 
- Ley de Comercio para resolver los problemas de los 

pequeños y medianos comerciantes (e inmediato decreto 
de supresión de la llamada libertad de horarios). 
- Aumento de los recursos destinados' a investigación 

y desarrollo, para as1 poder alcanzar el 1,s por ciento del 
PIB al final de la legislatura. 

3." En relación con las cuestiones del área de la edu- 
caci6n, en el debate se ha puesto de relieve que con su mo- 
vilización, los estudiantes han actuado como conciencia 
critica del país, y han conseguido modificaciones impor- 
tantes en los presupuestos del Ministerio de Educación y 
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Ciencia, a las que el Gobierno se opuso durante el debate 
de los Presupuestos de diciembre de 1986. El Congreso ce- 
lebrará durante el presente periodo de sesiones un deba- 
te general sobre problemas de la educación, sobre los pro- 
yectos concretos del Gobierno que desarrollen los acuer- 
dos convenidos con las organizaciones estudiantiles, con 
objetivos concretos de creación de puestos en las distin- 
tas ensefianzas, y concretamente de 80.000 plazas más con 
carácter inmediato en las universidades. 

4." En lo relativo a paz y seguridad, el Congreso ex- 
presa su satisfacción por la decisión del Gobierno de ad- 
herirse al Tratado de no Proliferación Nuclear. Pero al 
mismo tiempo insta al Gobierno para que aplique de in- 
mediato la Ley 2511964, de forma que todas las naves y 
aeronaves de procedencia exterior que atraquen o fondeen 
o que aterricen, respectivamente en puertos o aeropuer- 
tos españoles, sean objeto de revisión a fin de comprobar 
que no son portadores de ninguna clase de elementos de 
propulsión o armamento de carácter nuclear. 

5." En los temas referentes a las relaciones exteriores 
y a la defensa, el Congreso plantea al Gobierno el cumpli- 
miento cabal de las condiciones previas al referéndum, 
comprendiendo los siguientes extremos: 

- Información sobre el estado de las negociaciones con 
los Estados Unidos y explicación del modo y momento en 
que el Gobierno podrá denunciar el Tratado Militar con 
los Estados Unidos, tal como ha anunciado que haría 
eventualmente. 
- Retirada de España del Comité Militar de la OTAN 

y de los demás órganos del mismo carácter militar de la 
Alianza Atlántica. 
- Envío al Congreso de una Ley Orgánica que defina 

el Estatuto de no nuclearización militar de España. 

6." Con el propósito de mejorar las condiciones para 
la paz y seguridad internacional, el Congreso insta al Go- 
bierno a que tome la iniciativa en la convocatoria de una 
Conferencia de los países ribereños del Mediterráneo oc- 
cidental, y que asuma sus responsabilidades en todo lo re- 
ferente a las cuestiones que conciernen a España en rela- 
ción con el Mogreb, con el reconocimiento inmediato de 
la República Arabe Saharaui Democrática (RASD). 

7." Asimismo, el Congreso solicita del Gobierno un 
apoyo decidido a la política de paz que para Centroamé- 
rica preconiza el Grupo de Contadora, y a la Conferencia 
de Paz para el Cercano Oriente planteada por la Comuni- 
dad Europea. 

8." En lo concerniente a temas militares de decisión 
estrictamente nacional, el Congreso insta al Gobierno 
para estudiar una reducción progresiva de los presupues- 
tos militares, renunciando de inmediato a los llamados 
programas Lince (carro blindado) y EFA (Futuro Avión 
Europeo). Asimismo el Congreso considera que es indis- 
pensable un estricto control parlamentario de la exporta- 
ción de armas, con la prohibición efectiva de su venta, por 
conductos directos o indirectos, a países en guerra o que 
violen los derechos humanos. 

9." Ante la falta de referencias en la comunicaciórfdel 

Gobierno y en la intervención del propio Presidente, so- 
bre temas medioambientales, que son motivo de preocu- 
pacion por parte de la opinión pública, el Congreso de los 
Diputados insta al Poder Ejecutivo al envío del proyecto 
de Ley General del Medio Ambiente, y a la explicación ur- 
gente del Plan de prevención de incendios forestales y de 
las medidas conducentes a la defensa de los parques na- 
cionales y otros espacios naturales. Asimismo se pide al 
Gobierno la preparación de un ((libro blanco)) sobre segu- 
ridad nuclear en España. 

10. La reforma del Estado y la ampliación y garantía 
de las libertades públicas y de los derechos políticos y hu- 
manos de los españoles exige toda una serie de medidas, 
que el Congreso entiende son de carácter urgente, y sobre 
las cuales el Gobierno debe enviar los correspondientes 
proyectos de Ley a lo largo del presente período de 
sesiones: 

- Efectiva derogación de la Ley Antiterrorista sin nin- 
guna ampliación del plazo de setenta y dos horas estable- 
cido en el artículo 17.2 de la Constitución. 
- Cese de la aplicación indiscriminada de la Ley de 

Extranjería a los colectivos musulqanes de Ceuta y Me- 
lilla y reanudación, en un marco de libre expresión del 
diálogo con sus representantes legítimos, en la perspecti- 
va de la aplicación a Ceuta y Melilla de la Disposición Adi- 
cional Quinta. (Estatuto de Autonomía), y del artícu- 
lo 13.2 (derecho de votar en las eleccipnes a todos los re- 
sidentes) de la Constitución. 
- Regulación efectiva.de1 derecho de la mujer a in- 

terrumplir el embarazo no deseado, sobre la base de la 
Proposición de Ley ya existente. 
- Reforma de la Ley Orgánica de las fuerzas y cuer- 

pos de seguridad del Estado, con desmilitarización y l i -  
bertad de sindicación de la Guardia Civi,l. 
- Modificación de Ley Electoral t o n  aplicación estric- 

ta del criterio proporcional y con sistema de listas abier- 
tas. 
- Dotación suficiente para la efectiva aplicación de la 

Ley General de Sanidad. 
- Ley de Financiacióp de las Haciendas Locales con 

una distribución equitativa del gasto público, en el que 
las Corporaciones Locales y las Comunidades Autónomas 
no representen conjuntamente menos del 50 por ciento 
del total. 

El Congreso de los Diputados considera, por último, 
que sobre estas bases es posible una cooperación de los 
distintos grupos políticos que lo integran, para contribuir 
de manera efectiva y firme a la profundización de la de- 
mocracia y a la mejora de las condiciones de vida y dc 
las libertades públicas en España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 dc febrero dc 
1987.-Ramón Tamames Gómez, Portavoz de la Agrupa- 
ción Parlamentaria dc Izquicrda Unida-Esquerra Cata- 
lana. 
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PROPUESTA N." 3 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 197 del Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes propuestas de re- 
so~ución. 

El debate sobre el estado de la Nación ha revelado el 
progresivo distanciamiento que las orientaciones oficia- 
les de la polftica general tienen respecto de los ciu- 
dadanos. 

El Parlamento, que en nuestro sistema ha de ser el foro 
capital de comunicación que articule el diálogo entre las 
demandas sociales y la orientación política general, está 
atravesando una etapa de insuficiente actividad. Recono- 
cido el hecho por el propio Gobierno, ha sido luego de- 
nuncia unánimemente compartida por todos los Grupos 
Parlamentarios que han coincidido, además, en la nece- 
sidad de que por el Gobierno se contribuya en forma po- 
sitiva y decidida al necesario relanzamiento de la activi- 
dad de las Cámaras. 

En consecuencia, el Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular presenta las siguientes propuestas de resolución: 

1: Que el Gobierno, con su Presidente a la cabeza, 
traiga a las Cámaras, a través de comparecencias habi- 
tuales, la explicación previa de las grandes decisiones po- 
líticas y facilite el debate posterior a la toma de de- 
cisiones. 

2: Que el ejercicio del control que a las Cámaras com- 
pete sea agilizado, comprometiéndose a estos efectos a fa- 
cilitar la creación de comisiones de investigación cuando 
sean necesarias, apoyando para ello, en su caso, las corres- 
pondientes modificaciones reglamentarias. 

Madrid, 25 de febrero de 1987.-EI Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 

PROPUESTA N." 4 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el articulo 197 del Reglamento dc 
la Cámara, presenta la siguiente moción. 

La celebración del debate sobre el estado de la Nación 
ha permitido a los portavoces de la oposición poner de 
manifiesto las graves insuficiencias de la política educa- 
tiva del Gobierno. 

La falta de cuidados por la calidad dc la cnscñanza, tan- 

to pública como privada, en sus diversos niveles; la sec- 
taria política educativa seguida por el Departamento ante 
los centros libres de enseñanza; las contradicciones de la 
gestión del Ministerio y su contumaz resistencia a recti- 
ficar, han degradado la enseñanza en sus distintas esfe- 
ras en toda Espafia, hasta el punto de producir frustra- 
ciones que han trascendido socialmente por la vía estu- 
diantil, y que son reflejo del malestar y de la falta de es- 
peranzas a que ha conducido la errónea política que di- 
rige el titular del Ministerio de Educación. 

En consecuencia, el Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular propone al Congreso de los Diputados la siguien- 
te moción: 

El Congreso de los Diputados reprueba la gestión rea- 
lizada por el señor Ministro de Educación por la incom- 
petencia públicamente contrastada con que gestiona su 
Departamento. 

Madrid, 25 de febrero de 1987.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 

PROPUESTA N." S 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 197 del Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente moción. 

El debate celebrado sobre el estado de la Nación ha 
puesto de manifiesto a través de los portavoces de los Gru- 
pos de la oposición el más insatisfactorio estado de la sa- 
nidad en nuestro país. 

Una reforma sanitaria frustrada; una degradación de la 
asistencia sanitaria en sus distintos niveles; la falta de en- 
tendimiento absoluto de los planteamientos profesionales 
de los sectores sanitarios y una profunda, en fin, insatis- 
facción popular por el funcionamiento de nuestra sanidad 
pública que se ha demostrado cada vez más lenta, buro- 
crática e ineficaz, son las que llevan al Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular a proponer al Congreso de los 
Diputados la aprobación de la siguiente moción: 

El Congreso de los Diputados reprueba la gestión rea- 
lizada por el señor Ministro de Sanidad por la falta de ca- 
pacidad con que gestiona su Departamento. 

Madrid, 25 de febrero de 1987.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 
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PROPUESTA N." 6 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en el Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes propuestas de resolu- 
ción, consecuencia del debate parlamentario sobre el es- 
tado de la Nación. 

Propuestas de resolución 

Las Agrupaciones de Independientes de Canarias instan 
al Gobierno de la nación a través del Congreso de los 
Diputados: 

1 .U A una actuación especial en Canarias del Estado es- 
pañol, como instrumento institucional de progreso, justi- 
cia y modernidad, para cubrir sus negativas diferencias 
económico-sociales con el resto del territorio nacional; de 
conformidad con los artículos 138 y 147 de la Constitu- 
ción Española. 

2: A su apoyo a la creación de una Comisión Parla- 
mentaria que investigue a fondo el funcionamiento actual 
del sistema sanitario español y proponga las medidas 
correctoras necesarias para mejorar sensiblemente la ca- 
lidad sanitaria asistencial. 

3." A adoptar las medidas inversoras pertinentes para 
paliar la grave situación de paro y desempleo, especial- 
mente en la juventud. 

4: A impedir el progresivo distanciamiento socio-eco- 
nómico de Canarias con el territorio peninsular, median- 
te una justa y solidaria política de transportes, con tari- 
fas económicas asequibles. 

5: A racionalizar, con sentido lógico y eficacia, las 
aplicaciones de la Ley de Dotaciones de las Fuerzas Ar-  
madas, cambiando sus actuales orientaciones para ir más 
acorde con una política de defensa no despilfarradora del 
dinero público. 

6." A potenciar y garantizar a Canarias como platafor- 
ma de paz, respetar y considerar su voto negativo a la 
OTAN y propiciar, con la política exterior del Gobierno 
espanol, una convivencia pacífica en la zona, con los paí- 
ses limítrofes del noroeste africano, la utilización segura 
y tranquila del banco pesquero canario-sahariano y el 
apoyo decidido a la autodeterminación del pueblo saha- 
raui, conforme a los acuerdos de las Naciones Unidas, con 
quien deseamos respeto mutuo y convivencia pacífica, en 
buena vecindad geográfica. 

7: A despejar las incertidumbres de la economía ca- 
naria, ante la situación derivada del Anexo número 2 del 
Tratado de Adhesión de España a la CEE, lesivo para un 
pleno desarrollo de su agricultura, pesca, industria y co- 
mercio, apoyando la aprobación de una nueva Ley de Ré- 

gimen Económico y Fiscal, que sintonice con la realidad 
y principios solidarios estatales. 

8." A aprobar cuanto antes, en esta legislatura, la ra- 
tificación del Tratado de N o  Proliferación de. Armas Nu- 
cleares; a impedir los vertidos radiactivos en aguas próxi- 
mas al territorio español, continental e insular. 

9." A garantizar el pluralismo político informativo, sin 
vetos, exclusiones o manipulaciones, de la TVE en Cana- 
rias, como en el resto del Estado donde fuese evidente esta 
restricción de las libertades democráticas. 

10. Modernizar, racionalizar y agilizar los tramites 
burocráticos y administrativos de todos los ciudadanos 
españoles, que eviten molestias, pérdidas de horas de tra- 
bajo y situaciones arcaicas como la exigencia de las hue- 
llas dactilares en el Documento Nacional de Identidad, 
cuya expedición sería más propia del Ministerio de Justi- 
cia que del de Interior. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1987 .-Luis Mardones Sevllla. 

PROPUESTA N.O 7 

Moci6n que presenta el Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, como consecuencia del debate sobre po- 
lítica general celebrado en el Pleno de la Cámara, duran- 
te los días 24 y 25 de febrero. 

l s u  La Cámara quiere trasladar al conjunto de la so- 
ciedad su voluntad de hacer frente a los problemas que 
los ciudadanos tienen planteados; su confianza en que, 
por encima de las lógicas discrepancias partidarias, los 
mecanismos democráticos y parlamentarios son suficien- 
tes para garantizar una respuesta eficaz e inmediata a 
aquella problemática, y su esperanza de que, a pesar de 
las dificultades de la coyuntura actual, una adecuada po- 
lítica de Gobierno puede preparar un futuro mejor para 
todos. 

2.' Instar al Gobierno para que, en el plazo de tres me- 
ses, presente a esta Cámara un Plan de Reordenación Ge- 
neral del Sistema Educativo en el que, entre otras cues- 
tiones, se contemplen las siguientes: 

a) replanteamiento de la enseñanza profesional, ajus- 
tando las modalidades de enseñanza y las necesidades que 
presenta el mercado de trabajo; 

b) ampliación de la oferta universitaria en cuanto 
nuevas titulaciones, estudios e incremento de plazas; 

c) regulación del acceso universitario, sobre unas ba- 
ses mejor adaptadas a las nuevas titulaciones y estudios, 
con mayor respeto a la libertad de elección de los propios 
estudiantes, y 
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d) incremento de las dotaciones presupuestarias des- 
tinadas al sistema educativo en su conjunto. 

3: Instar al Gobierno para que presente a la Cámara 
un conjunto de medidas legislativas y administrativas, 
para hacer frente a la situación del desempleo en Espa- 
tia, con especial consideración de: 

a) las nuevas formas de contratación laboral; 
b) los estímulos fiscales y sociales a la ocupación 

juvenil; 
c) atención especial para el reciclaje profesional del 

paro de larga duración; 
d) regulación de los incentivos de toda clase para el fo- 

mento de la inversión creadora de nuevos puestos de tra- 

mayor cobertura de nuestro subsidio de paro. 
bajo, Y 

e)  

4." La Cámara contempla como objetivo prioritario de 
la política económica el fortalecimiento de la competiti- 
vidad de nuestras empresas en los mercados internacio- 
nales, a cuyo efecto y como primera medida, insta al Go- 
bierno a adoptar las pertinentes decisiones para reducir 
la cuota empresarial de la Seguridad Social, al menos en 
tres puntos para este año 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1987.-El Portavoz, Miquel Roca i Junyent. 

PROPUESTA N." 8 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

La Agrupación de Diputados del PDP, tras el debate de 
la comunicación del Gobierno sobre el estado de la Na- 
ción, al amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del Re- 
glamento de la Cámara, presenta las siguientes propues- 
tas de resolución. 

Primera 

Ante la preocupante situación del Servicio Público de 
la Justicia, reconocido ante la Cámara por el propio Con- 
sejo del Poder Judicial, el Congreso de los Diputados ins- 
ta al Gobierno para que remita a las Cortes Generales an- 
tes del 1 de junio de 1987: 

l .  

2 .  

Proyectos de Ley de Demarcación y Plantas Ju- 
diciales. 

Proyectos de Ley de reforma agilizadora de Proce- 
dimiento de las Leyes de Enjuiciamiento Civil y Crimi- 
nal, Procedimiento Laboral y Contencioso Administra- 
tivo. 

3. Programa para duplicar en los cinco años próximos 
las actuales plantillas de Jueces, Magistrados y Fiscales y 
aumentar en el mismo período de tiempo en un 50 por 
ciento el personal técnico y auxiliar al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia, en colaboración con las Comu- 
nidades Autónomas, incluyendo estos aumentos en los 
Presupuestos Generales del Estado sucesivos. 

4. Un plan cuatrienal de dotación de medios, de loca- 
les, transporte, mecanización, informática, bibliotecas, 
etcétera, con una inversión anual de 50.000 millones de 
pesetas, elaborado con la colaboración del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

Segunda 

La generalizada preocupación por el aumento del trá- 
fico y consumo de drogas, hecho social relacionado con di- 
versos factores de inestabilidad y, entre ellos con el au- 
mento de la delincuencia, el Congreso de los Diputados 
insta al Gobierno: 

1." A promover la reforma del Código Penal agravan- 
do la penalización a los traficantes de droga, incorporan- 
do penas y medidas accesorias que permitan ejecutar la 
incautación de los medios y recursos económicos utiliza- 
dos o producidos por este tráfico. 

2 /  Presentación ante la Cámara antes del 1 de mayo 
de 1987 de un Informe sobre el actual nivel de cumpli- 
miento del vigente Plan de Lucha contra la Droga. 

3." Elaboración por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, en colaboración con las Comunidades Autónomas que 
tengan asumidas competencias en materia educativa, de 
un Programa de información a la población escolar sobre 
los efectos nocivos y antisociales del consumo de drogas 
y sobre los riesgos del alcoholismo. 

4." Elaboración por el Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, con la colaboración que proceda de las Comunidades 
Autónomas, de un Plan a desarrollar en cuatro años para 
aumentar los Centros de Recuperación de Drogadictos, 
adecuadamente dotados, que guarden relación con el nú- 
mero de enfermos de drogadicción que se conoce que re- 
siden en cada Comunidad Autónoma. Este Plan deberá re- 
mitirse antes. del próximo 1 de octubre. 

5." Aumento de la dotación del personal de policía, 
medios y recursos para la Brigada de lucha contra el trá- 
fico de droga, informando el señor Ministro de Interior a 
la Cámara de la ejecución de estas medidas. 

6." Ampliación de la Fiscalía del Plan de Lucha con- 
tra la Droga, con designación en cada Audiencia Provin- 
cial de un Fiscal dedicado a esta función. 

Tercera 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que 
de acuerdo con lo anunciado en el debate por el Presiden- 
te del Gobierno y según lo que establece la Disposición 
Transitoria Quinta de la Constitución Espariola, remita a 
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esta Cámara, en un plazo no superior a treinta días, los 
correspondientes proyectos de ley orgánica conteniendo 
los estatutos de autonomía de las ciudades de Ceuta y 
Melilla. 

Cuarta 

La Ley 26/85, de 3 de julio, de Medidas Urgentes para 
la Racionalización deja  Estructura y de la Acción Protcc- 
tora de la Seguridad Social, supuso, con su disposición 
adicional segunda un positivo avance en el proceso de uni- 
ficación del sistema de la Seguridad Social. 

Sin embargo, al tiempo que la existencia aún de nume- 
rosos regímenes especiales, existe una enorme dispersión 
de normas relativas al sistema de la Seguridad Social que 
aconseja un esfuerzo de racionalización. Objetivo primor- 
dial de esa racionalización debe ser la homogeneización 
de la acción protectora de la Seguridad Social. 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno: 

1.0  Para que proceda a la elaboración de un Código 
que unifique la actual normativa del sistema de la Segu- 
ridad Social sin menoscabo de contemplar en él las diver- 
sas peculiaridades en razón de la actividad de los sujetos 
incluidos. 

2:' Que en el plazo más breve posible se proceda a ho- 
mogeneizar la acción protectora del sistema de la Segu- 
ridad Social de manera que los regímenes especiales con 
nivel de protección se igualen con el establecido para el 
Régimen General. 

Quinta 

La evolución del incremento del salario mínimo inter- 
profesional durante los últimos años, y concretamente 
para 1985, 1986 y 1987, se ha realizado en base al por- 
centaje de inflación prevista por el Gobierno para el res- 
pectivo año (7 por ciento para 1985,8 por ciento para 1986 
y 5 por ciento para 1987). 

Sabido es que entre la población ocupada española, 
existe un significativo porcentaje de trabajadores por 
cuenta ajena con retribuciones equivalentes al salario mí- 
nimo interprofesional. Parece injusto que este colectivo 
de trabajadores con las rentas más bajas, sea el que, pre- 
cisamente, se ve privado de la aplicación de cláusulas de 
revisión salarial en el supuesto de inflación superior a la 
prevista, que han venido funcionando durante los últimos 
años en la concertación social. 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que 
adopte las medidas que conduzcan a la aplicación auto- 
mática, con efectos de 1 de enero de 1987, de la revisión 
del salario mínimo interprofesional en el supuesto de que 
la inflación en 1987, supere la prevista del 5 por ciento. 

Sexta 

La Ley 26/85 de 31 de julio de Medidas Urgentes para 

la Racionalización de la Estructura y de la Acción protec- 
tora de la Seguridad Social establece en su artículo 4:, 
que «las pensiones que se causen con aplicación de las 
modificaciones introducidas en la presente .Ley, serán re- 
valorizadas al comienzo de cada año, de acuerdo con el 
índice de precios al consumo previsto para dicho año». 

Dado que un buen número de pensiones alcanzan nive- 
les próximos al salario mínimo interprofesional y que la 
revalorización se hace con relación a un índice previsto 
que puede ser superado por la realidad, el poder adquisi- 
tivo de dichas pensiones puede a la postre verse de- 
teriorado. 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que adopte las medidas que permitan mantener el poder 
adquisitivo de las pensiones mediante la revisión automá- 
tica, con efectos de 1 de enero, del porcentaje de revalo- 
rización en el supuesto dc que la inflación anual supere 
el IPC previsto por el Gobierno. 

Séptima 

Ante la situación creada en el mundo de la enseñanza 
y de la educación de jóvenes en España, el Congreso de 
los Diputados acuerda constituir una Comisión no perma- 
nente de las previstas en el artículo 51 del vigente Regla- 
mento que estudie la reforma de las Enseñanzas Medias, 
futuro de la Formación Profesional, Estatuto del Profcso- 
rado y balance actual del desarrollo efectivo de la Ley de 
Reforma Universitaria. 

Octava 

Ante la situación que se produce por estar muchos mi- 
les de personas usuarios de la Seguridad Social en las lis- 
tas de espera, el Congreso de los Diputados insta al Go- 
bierno a tomar las medidas pertinentes a fin de conseguir 
una reducción sensible del tiempo que han de esperar mu- 
chos pacientes para scr atendidos en consultas y Hos- 
pi tales. 

Novena 

Ante la situación de evidente escasez de viviendas so- 
ciales asequibles para las familias de rentas más rnodes- 
tas, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, 
en estrecha colaboración con las Comunidades Autóno- 
mas comp<;tentes, presente a esta Cámara un  Plan Cua- 
tricnal de Vivienda para que entre en vigor el primero de 
enero de 1988, de modo que se inicien en el período de su 
vigencia no menos dc 120.000 viviendas sociales de pro- 
moción pública. 

Décima 

Ante el carácter marcadamente insul'iciente que tia tc- 
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nido el debate sobre temas de política exterior y concre- 
tamente sobre paz y seguridad, y ante la afirmación del 
Presidente del Gobierno de mantener diálogo parlamen- 
tario sobre estos temas: 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que remita a esta Cámara la correspondiente comunica- 
ción para que se 'debata en ella la política de paz y 
seguridad. 

Decimoprimera 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que 
en el plazo de tres meses ponga en práctica un plan de ra- 
cionalización de la Administración Pública, en virtud del 
cual se reduzcan las Secretarías de Estado, Subsecrete- 
rías, Direcciones Generales y Subdirecciones Generales, a 
fin de mejorar el déficit público. 

Decimosegunda 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a remi- 
tir a la Cámara en el plazo de tres meses un plan de coor- 
dinación administrativa, que posibilite la desaparición de 
servicios periféricos de la Administración del Estado en 
aquellos casos en que las competencias hayan sido trans- 
feridp a las diferentes Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1987,El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

PROPUESTA N." 9 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustln Rodríguez Sahagún, en nombre y como Porta- 
voz del Grupo Parlamentario de CDS, de acuerdo con el 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados y en 
relación con el debate sobre el estado de la Nación, pre- 
senta las siguientes mociones: 

u 1 : La Cámara quiere trasladar al conjunto de la so- 
ciedad su voluntad de hacer frente a los problemas que 
los ciudadanos tienen planteados, su confianza en que, 
por encima de las I6gicas discrepancias partidarias, los 
mecanismos democriticos y parlamentarios son suficien- 
tes para garantizar una respuesta eficaz e inmediata a 
aquella problemática, y su esperanza de que, a pesar de 
las dificultades de la coyuntura actual, una adecuada po- 
lítica de Gobierno puede preparar un futuro mejor para 
todos. 

2." Que se constituya una Comisiún del Parlamento 

que estudie toda la problemática de Ceuta y Melilla des- 
de todas las perspectivas incluida la de seguridad global 
de la zona. 

3." Instar al Gobierno para que en el plazo.máximo de 
tres meses remita a esta Cámara un programa concreto 
de actuaciones a medio plazo con las correspondientes 
previsiones de financiación que garantice debidamente la 
solución definitiva a los graves problemas de lentitud e 
ineficacia de la Justicia. 

4: Instar al Gobierno para que en el plazo máximo de 
tres meses, remita una comunicación a esta Cámara para 
celebrar un debate de defensa y seguridad en el marco de 
nuestra política exterior. 

5." Instar al Gobierno para que en el plazo máximo de 
un mes remita un programa global de actuaciones en ma- 
teria educativa que preste especial atención a la elevación 
de la calidad de la enseñanza y a la potenciación y mejo- 
ra de la formación profesional y constituir en el seno de 
la Comisión de Educación y Cultura del Congreso una po- 
nencia para el seguimiento del mismo. 

6." Instar al Gobierno para que articule reglamenta- 
riamente la movilidad entre los funcionarios de las dis- 
tintas Administraciones Públicas, así como que objetive 
los méritos que permitan el desarrollo y consolidación de 
la carrera administrativa. 

7: Instar al Gobierno para que en el plazo máximo de 
tres meses envíe al Congreso el conjunto de medidas de 
apoyo a las Pymes, para favorecer la creación de empleo, 
a cuya elaboración fue instado por esta Cámara con oca- 
sión del debate sobre empleo y economía irregular.)) 

Madrid, 25 de febrero de 1987.-El Portavoz, Aguatln 
Rodríguez Sahagún. 

PROPUESTA N: 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Propuesta de resolución que presenta Senén Bernárdez 
Alvarez, Diputado de Coalición Galega, como consecuen- 
cia del debate del estado de la Nación. 

Que el Gobierno iastrumentalice el artículo 15 de la 
LOFCA en el sentido de quc se cree un fondo para nive- 
lación de los servicios mínimos fundamentales en iodo el 
territorio espaiiol. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1987.-Senén BemArdez Alvarez. 
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PROPUESTA N.O 1 1  

Moción que presenta la Agrupación de Diputados del 
PDP, como consecuencia del debate sobre política gene- 
ral celebrado en el Pleno de la Cámara durante los días 
24 y 25. 

«La Cámara quiere trasladar al conjunto de la sociedad 
su voluntad de hacer frente a los problemas que los ciu- 
dadanos tienen planteados; su confianza en que, por en- 
cima de las lógicas discrepancias partidarias, los meca- 
nismos democráticos y parlamentarios son suficientes 
para garantizar una respuesta eficaz e inmediata a aque- 
lla problemática, y su esperanza de que, a pesar de las di- 
ficultades de la coyuntura actual, una adecuada política 
de Gobierno puede preparar un futuro mejor para t0dos.n 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1987 .-El Portavoz, Modesta Fraile Poujade. 

PROPUESTA N." 12 

Moción que presenta la Agrupación de Diputados del 
PDP, como consecuencia del debate sobre política gene- 
ral celebrado en e! Pleno de la Cámara durante los días 
24 y 25. 

Ante las preocupaciones que existen en la sociedad es- 
pañola sobre el destino final que pueden tener ciertas ex- 
portaciones de armas a países con conflictos bélicos o de- 
lictivos, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que informe mensualmente a la Cámara, a través de la co- 
misión de Defensa, sobre suministros de armas y explosi- 
vos con indicación de los países destinatarios. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1987.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

RESOLUCIONES APROBADAS 

El Pleno dcl Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 25 dc febrero de 1987 ha aprobado las siguientes re- 
soluciones, con motivo del debate sobre el estado de la 
Nación,  cxpcdicnte  número  200 /000002  ( N U M -  
REG 5725): 

«Primera. La Cámara quiere trasladar al conjunto de 
la sociedad su voluntad de hacer frente a los problemas 
que los ciudadanos tienen planteados, su confianza en 
que, por encima de las lógicas discrepancias partidarias, 
los mecanismos democráticos y parlamentarios son sufi- 
cientes para garantizar una respuesta eficaz e inmediata 
a aquella problemática, y su esperanza de que, a pesar de 
las dificultades de la coyuntura actual, una adecuada po- 
lítica de Gobierno puede preparar un futuro mejor para 
todos. 

Segunda. El Congreso insta al Gobierno a que busque 
el consenso más amplio en materia de política exterior y 
de defensa. 

Tercera. Asimismo, el Congreso solicita del Gobierno 
un apoyo decidido a la política de paz que para Centro- 
américa preconiza el Grupo de Contadora, y a la Confe- 
rencia de Paz para el Cercano Oriente planteada por la Co- 
munidad Europea. 

Cuarta. El Congreso de los Diputados insta al Gobier- 
no a aprobar cuanto antes, en esta Legislatura, la ratifi- 
cación del Tratado de  no Proliferación de Armas Nuclea- 
res, a impedir los yertidos radiactivos en aguas próximas 
al territorio espariol, continental e insular. 

Quinta. El Congreso de los Diputados insta al Go- 
bierno: 

- A promover la reforma del Código Penal agravondo 
la penalización a los traficantes de droga, incorporando 
penas y medidas accesorias que permitan ejecutar,la in- 
cautación de los medios y recursos económicos utilizados 
o producidos por este tráfico. 
- A presentar ante las Cortes Generales antes del 1 de 

mayo de 1987 un Informe sobre el actual nivel de cum- 
plimiento del vigente Plan'de Lucha contra la Droga. 

Sexta. Ante las preocupaciones que existen en la so- 
ciedad española sobre el destino final que pueden tener 
ciertas exportaciones de armas a paises con conflictos bé- 
licos o dictaduras, el Congreso de los Diputados insta al 
Gobierno a que informe periódicamente a la Cámara, a 
través de la Comisión correspondiente, sobre exportación 
de armas y explosivos con indicación de los países des- 
tinatarios. 

Séptima. El Congreso de los Diputados insta al Go- 
bierno para que en el plazo máximo de tres meses remita 
una comunicación a esta Cámara para celebrar en la 
correspondiente Comisión un debate de defensa y seguri- 
dad en el marco de nuestra política exteri0r.n ' 

El resto de propuestas de resolución fueron rechazadas. 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1987.--P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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